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TRD-000000
DECRETO No. ___

___ de ___________ de 2026

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS RELACIONADAS CON LA CIRCULACIÓN Y EL ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE TODA CLASE Y TIPO, INCLUIDOS LOS VEHÍCULOS PESADOS, ASÍ COMO DE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN HUMANA Y TRACCIÓN ANIMAL, EN EL ÁREA CENTRAL DEL MUNICIPIO DE PALMIRA Y EN LA CALLE 31, ENTRE LA CARRERA 33A Y EL SECTOR LA ‘Y’.”


El Alcalde Municipal de Palmira, Valle del Cauca, en ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le corresponden como autoridad de tránsito conforme a lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre), y…
CONSIDERANDO 

Que el artículo 1° de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 1° de la Ley 1383 de 2010, determina que “En desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, todo colombiano tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero está sujeto a la intervención y reglamentación de las autoridades para garantía de la seguridad y comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para la preservación de un ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.”
Que en el artículo 6° de la Ley 769 de 2002 parágrafo 3°, determina que “Los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y tomarán las medidas necesarias para el mejor ordenamiento del tránsito de personas, animales y vehículos por las vías públicas con sujeción a las disposiciones del presente código”.

Que el artículo 76° de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 15 de la Ley 1811 de 2016, determina en el punto No. 12 lugares prohibido estacionar que “Donde las autoridades de tránsito lo prohíban”.

Que en el artículo 78° de la Ley 769 de 2002 determina que “Las autoridades de tránsito definirán las horas y zonas para el cargue o descargue de mercancías”

Que el artículo 112 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 2 de la Ley 2252 de 2022 determina que “Toda zona de prohibición deberá estar expresamente señalizada y demarcada en su sitio previa decisión del funcionario de tránsito competente. No se podrán establecer zonas de prohibición permanentes, salvo por razones de seguridad debidamente justificadas; en todos los demás eventos, la señalización deberá indicar los días y horas en los cuales opera la prohibición. Se exceptúan de ser señalizadas o demarcadas todas aquellas zonas cuyas normas de prohibición o autorización están expresamente descritas en este código. Carecerán de validez la imposición de comparendos por estacionar en zona prohibida cuando fuera de los casos previstos en el artículo 76 en el lugar no exista la señalización prevista en el presente artículo.”

Que el artículo 2° de la Ley 1083 de 2.006 determinó que los Planes de Movilidad deberán: a. Identificar los componentes relacionados con la movilidad, incluidos en el Plan de Ordenamiento Territorial, tales como los sistemas de transporte público, la estructura! vial, red de ciclo rutas, la circulación peatonal, y otros modos alternativos de transporte; .................; d. Crear zonas sin tráfico vehicular, las cuales serán áreas del territorio distrital o municipal, a las cuales únicamente podrán acceder quienes se desplacen a pie, en bicicleta, o en otros medios no contaminantes. Para dar cumplimiento a lo anterior, podrán habilitar vías ya existentes para el tránsito en los referidos modos alternativos de transporte, siempre y cuando se haga respetando las condiciones de seguridad en el tránsito de peatones y ciclistas; e. Crear zonas de emisiones bajas, a las cuales únicamente podrán acceder quienes se desplacen a pie, en bicicleta o en otro medio no contaminante, así como en vehículos de transporte público de pasajeros siempre y cuando éste se ajuste a todas las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, y funcione con combustibles limpios; f. Incorporar un Plan Maestro de Parqueaderos, el cual deberá constituirse en una herramienta adicional para fomentar los desplazamientos en modos alternativos de transporte.
Que, en concordancia con lo anterior, el Acuerdo 034 de 2.009 "Por medio del cual se adopta el Plan Vial, de Tránsito y de Transporte para el Municipio de Palmira" en su artículo 7° determina que "el sistema de movilidad busca satisfacer las necesidades de accesibilidad de las personas y de la carga de manera segura, eficiente, a un costo razonable y consistente con la salud humana y el ecosistema".
Que el artículo 9° del Acuerdo 034 de 2.009 establece como políticas del Plan Vial y de Transporte: ........... 3. Conferir al Transporte no motorizado y Público, el papel de ejes estructuradores del sistema de movilidad, articulando los diferentes modos. El peatón debe tener el primer nivel de prevalencia dentro del sistema de movilidad, el segundo en orden de prevalencia es el usuario de la bicicleta. 4. Adoptar criterios de movilidad ambientalmente sostenibles, especialmente aquellos que estimulen los modos de transporte no motorizados y la generación de espacios públicos donde la salud y el bienestar de peatones y ciclistas sea preservada. 5. Los modos de transporte deben articularse para facilitar el acceso, la cobertura y la complementariedad del sistema de movilidad urbano, rural y regional. 6. El uso del vehículo particular debe racionalizarse teniendo en cuenta la ocupación vehicular....... 9. Los efectos negativos relacionados con la movilidad son costos sociales que deben ser asumidos por el actor causante.

Que es política de la actual administración municipal desarrollar acciones tendientes a promover la efectiva utilización de las calzadas para los fines establecidos en la Ley: Calzada: zona de la vía destinada a la circulación de vehículos.

Que en las vías (calzadas) del área central del Municipio de Palmira es común observar el estacionamiento de vehículos en sitios que afectan la funcionalidad de las mismas.

Que es imperativa la adopción de medidas tendientes a racionalizar el uso de calzadas en el área central del Municipio de Palmira para los fines establecidos en la Ley, y organizar la circulación de vehículos de tracción humana y de tracción animal en este sector urbano.

En mérito a lo anterior, se
DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar para el Área Central del Municipio de Palmira y el corredor vial de la calle 31 entre carrera 35 y sector la “Y”, las siguientes medidas relacionadas con la circulación y estacionamiento de vehículos automotores de toda clase, de tracción humana y de tracción animal.

ARTÍCULO SEGUNDO: Delimitación: Para efectos de la aplicación del presente Decreto, se delimita el Área Central del Municipio de Palmira así: por el Norte Calle 36; por el Sur Calle 23; por el Oriente Carrera 23; por el Occidente Carrera 35.

ARTÍCULO TERCERO: Definiciones: para la aplicación e interpretación de este Decreto, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Siniestro Vial: Evento generalmente involuntario, generado al menos por un vehículo en movimiento, que causa daños a personas y bienes involucrados en él e igualmente afecta la normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías comprendidas en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho.

Agente de Tránsito: Todo empleado público investido de autoridad para regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los entes territoriales conforme a lo dispuesto en la Ley 1310 de 2009.

Bahía de Estacionamiento: Parte complementaria de la estructura de la vía utilizada como zona de transición entre la calzada y el andén, destinada al estacionamiento de vehículos.

Bicicleta: Vehículo no motorizado de dos (2) o más ruedas en línea, el cual se desplaza por el esfuerzo de su conductor accionando por medio de pedales.
Calzada: Zona de la vía destinada a la circulación de vehículos.

Carril: Parte de la calzada destinada al tránsito de una sola fila de vehículos.

Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado se presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción.

Estacionamiento: Sitio de parqueo autorizado por la autoridad de tránsito.

Infracción: Transgresión o violación de una norma de tránsito. Habrá dos tipos de infracciones: simple y compleja. Será simple cuando se trate de violación a la mera norma. Será compleja si se produce un daño material. Organismos de Tránsito y Transporte: Son entidades públicas del orden municipal, distrital o departamental que tienen como función organizar, dirigir y controlar el tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.

Parqueadero: Lugar público o privado destinado al estacionamiento de vehículos.

Parada Momentánea: Detención de un vehículo, sin apagar el motor, para recoger o dejar personas o cosas, sin interrumpir el normal funcionamiento del tránsito.

Peatón: Persona que transita a pie o por una vía.

Vehículo de Tracción Animal: Vehículo no motorizado halado o movido por un animal.

Vehículo de Tracción Humana: Vehículo no motorizado halado o movido por una persona.

Vía: Zona de uso público o privado, abierta al público, destinada al tránsito de vehículos, personas y animales.

Zona de Estacionamiento Restringido: Parte de la vía delimitada por autoridad competente en zonas adyacentes a instalaciones militares o de policía, teatros, bancos, hospitales, entidades oficiales y de socorro, iglesias, establecimientos industriales y comerciales, en la cual solo pueden estacionar los vehículos autorizados.
ARTÍCULO CUARTO: Dentro del área delimitada en el artículo 2° del presente Decreto, los vehículos que presten el servicio público de transporte especial de pasajeros y el servicio de transporte escolar únicamente podrán circular por las calles 28, 29 y 31, así como por las carreras 23, 29,31,32 y 33.

Por su parte, los vehículos que presten el servicio público de transporte colectivo de pasajeros podrán transitar al interior del área delimitada en el artículo 2° del presente Decreto, conforme al trazado, rutas y condiciones de operación que, para tal efecto, establezca la Secretaría de Tránsito y Transporte mediante acto administrativo de carácter general, expedido a través de resolución.
PARÁGRAFO: Los vehículos de transporte especial de pasajeros solo podrán dejar y/o recoger pasajeros en los sitios demarcados y señalizados para tal fin.

ARTÍCULO QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3°, 76, 77 y 79 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre, y en ejercicio de las competencias de la autoridad de tránsito municipal, dentro del área delimitada en el artículo 2° del presente Decreto se prohíbe el estacionamiento en la vía pública de vehículos automotores de cualquier clase y tipo, en el horario comprendido entre las 07:00 y las 20:00 horas. No obstante, se permitirán paradas momentáneas, con una duración máxima de dos (2) minutos, destinadas exclusivamente al ascenso y descenso de pasajeros, siempre que no se obstruya la circulación vehicular o peatonal, ni se contravengan las normas de tránsito vigentes.
PARÁGRAFO PRIMERO: La prohibición establecida en el presente artículo no será aplicable a los vehículos de emergencia debidamente identificados y en prestación del servicio, a los vehículos oficiales en cumplimiento de funciones propias del cargo, ni a los vehículos que transporten personas con movilidad reducida, siempre que cuenten con la debida señalización o acreditación. Así mismo, la autoridad de tránsito municipal podrá autorizar, de manera excepcional y regulada, zonas y horarios específicos para operaciones de cargue y descargue, sin que se afecte la seguridad vial ni la movilidad.
PARÁGRAFO SEGUNDO: Se exceptúan de la prohibición establecida en el presente artículo las zonas previamente autorizadas y debidamente demarcadas para el cargue y descargue de mercancías, dentro de los horarios establecidos por la autoridad de tránsito municipal; las zonas de estacionamiento regulado; los puntos de parada del transporte público; las zonas destinadas para taxis y las zonas de victorias, conforme a la señalización y regulación vigente.
PARÁGRAFO TERCERO: El estacionamiento de vehículos en la vía pública, al interior del área delimitada en el artículo 2° del presente Decreto, en contravención a lo dispuesto en el presente artículo, dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en la Ley 769 de 2002 —Código Nacional de Tránsito Terrestre—, o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, sin perjuicio de las medidas preventivas a que haya lugar.
ARTÍCULO SEXTO: Dentro del área delimitada en el artículo 2° del presente Decreto, y específicamente sobre el corredor vial de la calle 31, en el tramo comprendido entre la carrera 35 y el sector denominado “La Y”, conexión a ruta nacional R2505, se prohíbe el ingreso y la circulación de vehículos cuyo peso sea superior a diez (10) toneladas.

Se exceptúan de la presente prohibición los siguientes vehículos, siempre que se encuentren en el ejercicio legítimo de sus funciones:

a) Vehículos de emergencia, tales como ambulancias, carros de bomberos, vehículos de atención de desastres y aquellos adscritos a organismos de socorro y seguridad.
b) Vehículos destinados a la prestación de servicios públicos esenciales, debidamente identificados y en desarrollo de labores operativas, de mantenimiento o atención de contingencias.

c) Vehículos que cuenten con permiso especial de afectación vial, expedido previamente por la Secretaría de Tránsito y Transporte, conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el respectivo acto administrativo.

d) Vehículos de transporte público de pasajeros, en cualquiera de sus modalidades autorizadas, siempre que se encuentren habilitados y operando conforme a las rutas, condiciones y permisos vigentes.
e) Vehículos de transporte de carga con peso superior a diez (10) toneladas, siempre que ingresen al municipio por la carrera 33A sentido Sur- Norte y carrera 35 por la calle 42 hasta la calle 31 sentido Norte- Sur, y deban transitar por el área delimitada en el artículo 2° del presente Decreto, conforme a los corredores autorizados, así como a las condiciones y restricciones operativas que establezca la Secretaría de Tránsito y Transporte.
PARÁGRAFO: Para los casos excepcionales de transporte de carga indivisible, mercancías de manejo especial o aquellas que, por su peso o dimensiones, no puedan ser trasladadas en vehículos de carga con capacidad inferior a diez (10) toneladas y que no esté dentro de las excepciones descritas en el presente artículo, el interesado deberá solicitar por escrito el correspondiente permiso de afectación vial ante la Secretaría de Tránsito y Transporte del municipio de Palmira, con una antelación mínima de cinco (5) días hábiles respecto de la fecha prevista para la realización del transporte.

La Secretaría de Tránsito y Transporte, una vez evaluada la solicitud, emitirá la respuesta correspondiente, en la cual se indicarán los requisitos, condiciones y medidas que deberá cumplir el solicitante para efectuar el traslado, siempre que este resulte técnica y operativamente viable.
ARTÍCULO SÉPTIMO: Los vehículos automotores de transporte de carga pesada, tales como camiones, camiones rígidos, volquetas, tractocamiones, vehículos articulados, doble troque y demás vehículos de características similares, cuyo peso bruto vehicular sea superior a diez (10) toneladas, que ingresen al municipio de Palmira con el fin de realizar operaciones de cargue o descargue en sectores aledaños al área delimitada en el artículo 2° del presente Decreto, o dentro de los corredores viales habilitados al interior de dicha área, a saber: la carrera 33A, en el tramo comprendido entre las calles 23 y 31, y la carrera 35, en el tramo comprendido entre las calles 36 y 31, deberán ingresar obligatoriamente por la vía Palmira–Candelaria, como ruta de acceso autorizada, con el fin de acceder a la carrera 33A.
PARÁGRAFO PRIMERO: Los vehículos de transporte de carga con peso superior a diez (10) toneladas que provengan de las vías del norte del país deberán ingresar por la Troncal de Occidente – Ruta Nacional 2504A, efectuar el giro a la izquierda en el retorno habilitado y continuar por la vía Palmira–Candelaria, hasta empalmar con la carrera 33A.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los vehículos de transporte de carga cuyo peso bruto vehicular sea superior a diez (10) toneladas que provengan de las vías del occidente del país (recta Cali–Palmira) deberán efectuar el giro a la derecha para tomar la Troncal de Occidente – Ruta Nacional 2504A, realizar el giro a la izquierda en el retorno habilitado y continuar por la vía Palmira–Candelaria, hasta acceder a la carrera 33A.

PARÁGRAFO TERCERO: Los vehículos de transporte de carga cuyo peso bruto vehicular sea superior a diez (10) toneladas que provengan de las vías del oriente del país (Pradera–Palmira) deberán ingresar por la Ruta Nacional 2505, sector Paso Nacional por Palmira (calle 42), y en el tramo correspondiente a la recta Palmira–Cali efectuar el retorno hacia la Ruta Nacional 2504A, continuando por la vía Palmira–Candelaria hasta empalmar con la carrera 33A.

PARÁGRAFO CUARTO: Los vehículos de transporte de carga cuyo peso bruto vehicular sea superior a diez (10) toneladas que provengan de las vías del sur del país (Cauca–Candelaria–Palmira) deberán ingresar por la Ruta Nacional 2504A, efectuar el giro a la derecha en el retorno habilitado y continuar por la vía Palmira–Candelaria, hasta acceder a la carrera 33A.
PARÁGRAFO QUINTO: Para efectos del presente artículo, se entenderá por peso bruto vehicular el definido en el Código Nacional de Tránsito Terrestre, Ley 769 de 2002, o la norma que lo modifique, sustituya o adicione.
PARÁGRAFO SEXTO: Se exceptúan de lo dispuesto en el presente artículo los vehículos de emergencia, los vehículos oficiales debidamente identificados, y aquellos que, por razones de fuerza mayor o caso fortuito, cuenten con autorización expresa de la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Palmira.
PARÁGRAFO SEPTIMO: El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo dará lugar a la imposición de las sanciones previstas en la Ley 769 de 2002, sin perjuicio de las demás medidas administrativas a que haya lugar.
ARTÍCULO OCTAVO: Los vehículos de transporte de carga con peso superior a diez (10) toneladas que deban salir del municipio de Palmira desde el área de influencia del sector delimitado en el artículo 2° del presente Decreto, deberán hacerlo exclusivamente por los corredores viales que se establecen a continuación, según el sector de procedencia:

a) Cuando salgan del sector comprendido en la carrera 33A, entre las calles 27 y 31, deberán hacerlo por el siguiente recorrido: carrera 33A – calle 31 – carrera 34 – carrera 35 – calle 42.

b) Cuando salgan del sector comprendido en la carrera 33A, entre las calles 10 y 27, deberán hacerlo por el recorrido: carrera 33A – vía Palmira–Candelaria, en busca de la Ruta Nacional 2504A.

c) Cuando salgan del sector comprendido en la carrera 32, entre la calle 23 y el Parque del Sur, deberán hacerlo por el recorrido: carrera 32 – vía Palmira–Candelaria, en busca de la Ruta Nacional 2504A.
d) Cuando salgan del sector correspondiente a la intersección de la calle 31 con la carrera 35, deberán hacerlo por el recorrido: calle 31 en sentido occidente–oriente – carrera 34 – carrera 35 – calle 42.

ARTÍCULO NOVENO: El cargue y descargue de mercancías dentro del área delimitada en el artículo 2° del presente Decreto se autoriza de manera excepcional y restrictiva, únicamente en los sitios donde exista un retroceso mínimo superior a un (1) metro en los andenes, en forma de bahía, sin afectar la circulación peatonal ni vehicular.

Esta actividad solo podrá realizarse en los siguientes horarios: de 06:00 a 08:00 horas, de 12:30 a 13:45 horas y desde las 17:30 horas hasta las 06:00 horas del día siguiente.

Cualquier operación realizada por fuera de los lugares y horarios aquí establecidos dará lugar a la imposición de las sanciones correspondientes, conforme a la normatividad de tránsito vigente.
ARTÍCULO DECIMO: Dentro del área delimitada en el artículo 2° del presente Decreto, los vehículos de servicio público individual tipo taxi podrán detenerse de manera breve y transitoria únicamente para permitir el ascenso o descenso de pasajeros. Esta detención deberá realizarse siempre sobre la margen derecha de la vía, lo más cercano posible al andén, a una distancia máxima de quince (15) centímetros, y manteniendo una separación mínima de cinco (5) metros de las intersecciones viales, con el fin de garantizar la seguridad y la fluidez del tránsito.
PARÁGRAFO: No está permitido que los taxis permanezcan estacionados cuando no estén prestando servicio. En ningún caso podrán permanecer detenidos por más de dos (2) minutos sin pasajeros, salvo cuando se encuentren atendiendo o transportando personas con algún tipo de discapacidad. En todos los casos, la detención deberá realizarse sobre la margen derecha de la vía, respetando la distancia máxima de quince (15) centímetros del borde del andén y la distancia mínima de cinco (5) metros de la intersección.
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: Los vehículos de tracción animal, denominados victorias, adecuadas para la prestación de servicios turísticos, podrán estacionar solamente en la periferia contigua al Parque Bolívar, en número máximo de dos (2) victorias por costado, entre las 09.00 horas y las 22:00 horas, incluidos sábados, domingos y festivos.

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: La velocidad máxima permitida dentro del área de influencia del sector delimitado en el artículo 2° del presente Decreto será de treinta (30) kilómetros por hora (km/h).

Se exceptúa de lo anterior el corredor vial de la calle 31, en el tramo comprendido entre la carrera 41 y el sector denominado “La Y”, en el cual la velocidad máxima autorizada será de cuarenta (40) kilómetros por hora (km/h).
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Los infractores de las normas establecidas en el presente Decreto serán sancionados de conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Tránsito Terrestre, Ley 769 de 2.002.
ARTÍCULO DECIMO CUARTO: Corresponde a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Palmira, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la expedición del presente Decreto, realizar la señalización y demarcación de las vías conforme a lo establecido en el presente Decreto y Ley 769 de 2002, previa a la aplicación de las sanciones que correspondan.

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: Los Agentes de Tránsito y Transporte adscritos a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Palmira, velarán por el cumplimiento de este Decreto, respetando en todo caso las garantías constitucionales y en especial el debido proceso.
ARTÍCULO DECIMO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto No. 200 de julio 19 de 2.012, Decreto No.328 de Noviembre de 2014, Decreto No. 253 de Noviembre 01 de 2023 y Resolución No. 230.1.03.02.00000001.4.2025000004 de Enero 28 de 2025.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en el Despacho de la Alcaldía Municipal de Palmira - Valle del Cauca, a los _____________ (___) días del mes de _______ del año dos mil veintiséis (2026).

VÍCTOR MANUEL RAMOS VERGARA

Alcalde Municipal 
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